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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00987/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. -------------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 17 de junio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito grado máximo de estudios del presidente, regidores y sindico. 

Solcito grados máximo de sus policías municipales. 

Solicito grado máximo de estudios de todos sus servidores públicos que forman su organigrama 
municipal que publico en su página de la presidencia. 

Solicito el listado de los beneficiarios de la canasta bicentenaria. 

Solicito curriculum vitae de sus servidores públicos. 

Solicito se me informe que parentesco por afinidad o consanguinidad existe entre el presidente municipal 
y el tesorero municipal y presidenta del DIF municipal. 

Solicito se me informe hasta que año se termina de pagar el préstamo que pidió el señor Jaime 
Velázquez para realizar obras. 

Solicito la relación obras realizadas por recursos propios” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00223/TEXCOCO/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 2 de julio de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 
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“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

En respuesta a su solicitud de información donde requiere: 

“Conocer el grado máximo de estudios del presidente, síndico, policías municipales y de todos los 
servidores públicos y curriculum vitae de los mismos. Listado de los beneficiarios de la canasta 
bicentenaria. Parentesco por afinidad o consanguinidad existente entre el presidente municipal y el 
tesorero municipal y presidenta del DIF. Hasta que año se termina de pagar el préstamo que pidió el 
Señor Jaime Velázquez para realizar obras; y la relación de obras realizadas por recursos propios”. 

En relación al grado máximo de estudios, y curriculum vitae que solicita de todos los servidores públicos, 
hago de su conocimiento que dicha información se encuentra contenida dentro de los expedientes 
personales de cada uno de los servidores públicos, y que dan un total de 1,230 expedientes, por lo que 
técnicamente no nos es posible enviar la información vía electrónica, por lo que se pone a su disposición 
para su consulta en la oficina de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en el segundo piso de 
este H. Ayuntamiento con domicilio en Calle Nezahualcóyotl No. 110, Col. Centro, Texcoco, México, 
C.P.56100, Tel 01 (595) 95-2-00-00 Ext. 210, en un horario de 9:00 am a 15:30 am. Sin embargo se 
proporciona a usted los curriculum vitae en su versión pública de los servidores públicos en mandos 
superiores, mismos que se adjuntan al presente y en los cuales podrá consultar el grado máximo de 
estudios. 

Sobre la Canasta Alimentaria Bicentenario informo a usted que es un programa del gobierno mexiquense, 
coordinado a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), 
programa mediante el cual se repartirán 852 mil despensas durante el año, en beneficio de 142 mil 
familias previamente identificadas en condiciones de alta vulnerabilidad, quienes de manera gratuita 
recibirán el apoyo, a través de la Lic. Laura Barrera Fortoul, directora del DIFEM, por lo que el listado de 
beneficiarios es información que la instancia antes mencionada posee y donde deberá usted consultarla. 

Referente al parentesco por afinidad o consanguinidad existente entre el presidente municipal Ing. 
Amado Acosta García y la Lic. Silvia Fernández de Acosta, presidenta del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral para la Familia, existe relación por ser cónyuges, sin embargo no existe ninguna 
relación por afinidad o consanguinidad entre alguno de ellos y el tesorero municipal Lic. Arturo Martínez 
Alfaro. 

Sobre el informe que solicita del C. Jaime Velázquez, no es posible proporcionarle alguna información 
debido a que en su solicitud no precisa el nombre completo de la persona, o algún dato de ubicación. 

De las obras realizadas por recursos propios la Dirección General de obras Públicas proporciona a usted 
los siguientes datos: 

OBRAS REALIZADAS POR RECURSOS PROPIOS: 

*Mantenimiento al Centro de Salud de San Pablo Ixayoc, municipio de Texcoco. 

*Trabajos de Mantenimiento a la Avenida Texcoco de San Miguel Coatlinchán, Municipio de Texcoco. 

*Mantenimiento a la plaza de las tradiciones, cabecera municipal” (sic) 
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó como Anexo el siguiente documento: 

 

 

Esta hoja es parte de un documento que consta de treinta y dos fojas, que por el 
volumen del archivo sólo se pone esta hoja como ejemplo de lo que fue entregado por 
EL SUJETO OBLIGADO. 
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III. Con fecha 9 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00987/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

 

“La información requerida no es proporcionada de manera completa”. (sic) 

 

IV. El recurso 00987/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ---------------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que se les entrega 
la información incompleta o no corresponda a la solicitud. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 
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CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad de que la 
información requerida no es proporcionada de manera completa. 

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO al formular la respuesta señaló que con 
relación al grado máximo de estudios y el curriculum de los servidores públicos es 
información que se encuentra contenida dentro de los expedientes personales de cada 
uno de los servidores públicos y que dan un total de 1, 230 expedientes, razón por la 
cual pone a disposición del ahora recurrente la información a disposición a través de la 
modalidad de consulta in situ. Sin embargo, hace llegar las versiones públicas de la 
currícula de los servidores públicos de mandos medios y superiores.  

Sobre la canasta básica, refiere ciertos datos de manera general y señala que es un 
programa del Gobierno Mexiquense coordinado a través del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), por lo que orienta a EL 
RECURRENTE para que cualquier información adicional podrá ser solicitada de manera 
directa a esta dependencia. 

Con relación al año en que se termina de pagar el préstamo que pidió el señor Jaime 
Velázquez para realizar obras, señala que los datos son escasos para localizar la 
información; y en lo concerniente a la relación de obras realizadas por recursos propios, 
proporciona una la relación correspondiente.  

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO atiende la solicitud de origen de manera 
completa. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente realizar el cotejo entre la solicitud de información y la respuesta rendida por 
EL SUJETO OBLIGADO para definir si se satisface la primera o no. 

Ante todo debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información 
requerida en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se 
obvia el análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta emitida por EL 
SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

“Solicito grado máximo de estudios del 
presidente, regidores y sindico 

Solicito grados máximo de sus policías 
municipales 

Solicito grado máximo de estudios de 
todos sus servidores públicos que 
forman su organigrama municipal que 
publico en su pagina de l a presidencia 

Solicito el listado de los beneficiarios 
de la canasta bicentenaria 

Solicito curriculum vitae de sus 
servidores públicos 

Solicito se me informe que parentesco 
por afinidad o consaguinidad existe 
entre el presidente municipal y el 
tesorero municipal y presidenta del DIF 
municipal 

Solicito se me informe hasta que año 
se termina de pagar el préstamo que 
pido el señor Jaime Velazquez para 
realizar obras. 

Solicito la relación obras realizadas por 

Respuesta 

(…) En respuesta a su solicitud de 
información donde requiere: 

“Conocer el grado máximo de estudios 
del presidente, síndico, policías 
municipales y de todos los servidores 
públicos y curriculum vitae de los 
mismos. Listado de los beneficiarios 
de la canasta bicentenaria. Parentesco 
por afinidad o consanguinidad 
existente entre el presidente municipal 
y el tesorero municipal y presidenta del 
DIF. Hasta que año se termina de 
pagar el préstamo que pidió el Señor 
Jaime Velázquez para realizar obras; y 
la relación de obras realizadas por 
recursos propios.” 

En relación al grado máximo de 
estudios, y curriculum vitae que solicita 
de todos los servidores públicos, hago 
de su conocimiento que dicha 
información se encuentra contenida 
dentro de los expedientes personales 
de cada uno de los servidores 
públicos, y que dan un total de 1,230 



La respuesta señaló que con 
relación al grado máximo de 
estudios y el curriculum de los 
servidores públicos es 
información que se encuentra 
contenida dentro de los 
expedientes personales de cada 
uno de los servidores públicos y 
que dan un total de 1, 230 
expedientes, razón por la cual 
pone a disposición del ahora 
recurrente la información a 
disposición a través de la 
modalidad de consulta in situ. 
Sin embargo, hace llegar las 
versiones públicas de la 
currícula de los servidores 
públicos de mandos medios y 
superiores.  

Sobre la canasta básica, refiere 
ciertos datos de manera general 
y señala que es un programa del 
Gobierno Mexiquense 
coordinado a través del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
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recursos propios”. (sic) expedientes, por lo que técnicamente 
no nos es posible enviar la información 
vía electrónica, por lo que se pone a 
su disposición para su consulta en la 
oficina de la Subdirección de Recursos 
Humanos, ubicada en el segundo piso 
de este H. Ayuntamiento con domicilio 
en Calle Nezahualcóyotl No. 110, Col. 
Centro, Texcoco, México, C.P.56100, 
Tel 01 (595) 95-2-00-00 Ext. 210, en 
un horario de 9:00 am a 15:30 am. Sin 
embargo se proporciona a usted los 
curriculum vitae en su versión pública 
de los servidores públicos en mandos 
superiores, mismos que se adjuntan al 
presente y en los cuales podrá 
consultar el grado máximo de estudios. 

Sobre la Canasta Alimentaria 
Bicentenario informo a usted que es un 
programa del gobierno mexiquense, 
coordinado a través del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México (DIFEM), programa 
mediante el cual se repartirán 852 mil 
despensas durante el año, en 
beneficio de 142 mil familias 
previamente identificadas en 
condiciones de alta vulnerabilidad, 
quienes de manera gratuita recibirán el 
apoyo, a través de la Lic. Laura 
Barrera Fortoul, directora del DIFEM, 
por lo que el listado de beneficiarios es 
información que la instancia antes 
mencionada posee y donde deberá 
usted consultarla. 

Referente al parentesco por afinidad o 
consanguinidad existente entre el 
presidente municipal Ing. Amado 
Acosta García y la Lic. Silvia 
Fernández de Acosta, presidenta del 
Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral para la Familia, existe relación 
por ser cónyuges, sin embargo no 
existe ninguna relación por afinidad o 
consanguinidad entre alguno de ellos y 
el tesorero municipal Lic. Arturo 
Martínez Alfaro. 

Sobre el informe que solicita del C. 
Jaime Velázquez, no es posible 
proporcionarle alguna información 

Familia del Estado de México 
(DIFEM), por lo que orienta a EL 
RECURRENTE para que 

cualquier información adicional 
podrá ser solicitada de manera 
directa a esta dependencia. 

Con relación al año en que se 
termina de pagar el préstamo 
que pidió el señor Jaime 
Velázquez para realizar obras, 
señala que los datos son 
escasos para localizar la 
información; y en lo concerniente 
a la relación de obras realizadas 
por recursos propios, 
proporciona una la relación 
correspondiente.  
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debido a que en su solicitud no precisa 
el nombre completo de la persona, o 
algún dato de ubicación. 

De las obras realizadas por recursos 
propios la Dirección General de obras 
Públicas proporciona a usted los 
siguientes datos: 

OBRAS REALIZADAS POR 
RECURSOS PROPIOS: 

*Mantenimiento al Centro de Salud de 
San Pablo Ixayoc, municipio de 
Texcoco. 

*Trabajos de Mantenimiento a la 
Avenida Texcoco de San Miguel 
Coatlinchán, Municipio de Texcoco. 

*Mantenimiento a la plaza de las 
tradiciones, cabecera municipal. 

(…) 

 

Precisamente de dicho cotejo y conforme al agravio manifestado por EL 
RECURRENTE, este Órgano Garante llevó a cabo la revisión de la respuesta ofrecida 
por parte de EL SUJETO OBLIGADO, y se encontró con que se hace la entrega de 
manera adecuada y completa toda vez que da respuesta punto por punto de lo 
requerido de origen. 

 

Por lo que respecta al programa “Canasta Básica Bicentenario”, es importante señalar 
que así como lo refiere EL SUJETO OBLIGADO en un programa de carácter estatal y 
que efectivamente es operado de manera directa por el DIFEM, como a continuación se 
puede observar: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la información que al respecto 
de este punto cuenta y orientó de manera adecuada el recurrente a fin de que cualquier 
otra información al respecto pudiera presentar su solicitud al órgano competente. 

 

Por otro lado, el máximo nivel de desagregación en la entrega de los grados máximos 
de estudio de los policías municipales dedicados sustantivamente a acciones de 
combate al crimen organizado es mediante porcentajes, nunca dar a conocer 
individualmente de tal manera que se obtenga el número total de elementos de 
seguridad pública, porque de otra manera se pondría en riesgo el estado de fuerza, en 
términos del artículo 20, fracción I de la Ley de la materia. 

 

En consecuencia, por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima 
que la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Texcoco cumple a cabalidad con lo 
dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública 
del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

Asimismo, se estima que EL SUJETO OBLIGADO  circunscribió su actuar con base en 
lo previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 

 

“Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

En consecuencia, se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, misma que no 
conculca el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 
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En consecuencia, por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución sobre la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la 
fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia, en este sentido, como ya se ha visto 
en la presente Resolución, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO 
satisface totalmente y en términos de la propia solicitud la información requerida. 

Por ende, no se configura una respuesta incompleta en perjuicio del derecho de acceso 
a la información de EL RECURRENTE. 

En consecuencia, el recurso de revisión es improcedente. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta improcedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ------------
---------------------- por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, al no proceder la causal de respuesta incompleta prevista en la fracción II 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

No obstante lo anterior, EL RECURRENTE podrá requerir la información de su interés 
respecto del programa de referencia a EL SUJETO OBLIGADO competente para 
atender dicho requerimiento.  

Asimismo, se le señala a EL SUJETO OBLIGADO que el máximo nivel de 
desagregación en la entrega de los grados máximos de estudio de los policías 
municipales dedicados sustantivamente a acciones de combate al crimen organizado es 
mediante porcentajes y no a modo individual a efecto de evitar se conozca el número 
total de elementos de seguridad pública que se traduce en el estado de fuerza. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente Resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información de 
EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 24 DE 
AGOSTO DE 2010.- FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 



 EXPEDIENTE: 00987/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: ------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

15 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00987/INFOEM/IP/RR/2010. 


